
EXPTE. EX -2022-05728561

H. MARÍA MANUCHA, Martillera Pública, Matricula Nº 1647, Rematará por cuenta y orden de
SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y EMPLEO- MINISTERIO DE GOBIERNO,
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO TERRITORIAL-PROVINCIA DE MENDOZA conforme lo
ordenado por el Expte. EX -2022-05728561—GDEMZA-DAYD#MGTYJ. Por lo que se dispone la
venta en SUBASTA PÚBLICA MODALIDAD ELECTRÓNICA/ ONLINE. El cierre de la subasta se
llevará a cabo el día 29 DE ABRIL DE 2026 a partir de las 13:00 HORAS. El remate se realiza
con base y al mejor postor atento a las normativas vigentes enunciadas mediante las siguientes
modalidades, condiciones generales, particulares y  procedimiento administrativo conforme la
Ley 8706, artículo 143 del Decreto 1000/15, modificado por el  Decreto 860 del 2021. 1.
MODALIDAD: Los bienes serán subastados con la modalidad Electrónica/Online a través del sitio
www.manuchasubastas.com.ar, portal y/o  www.superbid.com.ar. La modalidad online o
electrónica consiste en un procedimiento administrativo para la venta de bienes, a través de un
portal digital. Los usuarios habilitados, podrán acceder a todas las subastas que se realicen a
través del portal, siempre que hayan aceptado y cumplan en cada subasta electrónica con las
condiciones de subastas del portal. Se adjudicará el bien a quien hubiere realizado la oferta más
alta al momento de la finalización y se noticiará junto con el segundo postor a los efectos legales
que correspondan.2. EXHIBICIÓN: Lote Nº 1: Calle General Villegas Oeste 122, Malargüe,
Mendoza, el día 20 de Abril de 2026 en horario de 10 hs. a 12 hs. Lote Nº 2: Calle Caseros 38,
General Alvear, Mendoza el día 20 de Abril de 2026 en horario de 10 hs a 12 hs. Lote Nº
3-4-5-6-7: Calle 9 de Julio 627 (Playa de estacionamiento), Mendoza el día 22 de Abril de 2026
en horario de 10 hs a 12 hs. 3. PARTICIPACIÓN EN LA SUBASTA: Para participar e inscribirse
en dicho remate deberán acceder al sitio
www.subastasuperbid.com.ar/manucha/home/preguntasFrecuentes y seguir los instructivos. El
acto de subasta tendrá una duración de diez (10) días hábiles, no obstante se aclara que la
plataforma sube el contenido de esta subasta 30 días seguidos consecutivos durante los cuales
los usuarios registrados como persona humana o jurídica podrán efectuar sus posturas en el
portal de subastas, sin interrupción entre la hora de inicio y finalización. La puja podrá ser
continua, alternativa y permanente entre usuarios registrados y habilitados por el portal. No se
admitirán compras en comisión. 4. EL CIERRE DE LA SUBASTA: se producirá en el día y hora
señalados, de manera automática a través del Portal de Subastas. Concluido el primer acto se
procede a continuar el acto con tres minutos de diferencia entre oferta, terminado el tiempo la
mejor oferta queda como ganadora y se determina  el primer y segundo  adjudicatario, éstos
serán notificados a la dirección de correo electrónico que hubieren denunciado al momento de su
inscripción, como en su panel de usuario del portal,  Asimismo, automáticamente se comunicará
al Martillero actuante y SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y EMPLEO - MINISTERIO DE
GOBIERNO, INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO TERRITORIAL que el remate ha concluido,
los datos personales y de contacto del adjudicatario del lote subastado. 5. APROBACIÓN: El
remate del lote quedara sujeto a la aprobación de SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y EMPLEO
- MINISTERIO DE GOBIERNO, INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO TERRITORIAL. En caso
de no aprobarse la oferta, el acto quedara sin efecto.6. MODALIDAD DE PAGO. El adjudicatario
una vez aprobada la subasta por la SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y EMPLEO - MINISTERIO
DE GOBIERNO, INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO TERRITORIAL y notificada la misma
mediante la Plataforma en el domicilio electrónico del  comprador él mismo posee cinco (5) días
hábiles para realizar el pago a) 100% del total del remate, deberá cancelarse mediante depósito
o transferencia bancaria a favor de TESORERÍA GRAL. DE MENDOZA  Banco de la Nación
Argentina Cuenta Corriente Nº CC $ 24056280247603, CUIT N° 30-99925916-9, CBU
0110628820062802476032. b) El diez por ciento (10%) en concepto de comisión más impuestos
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(ver condiciones subasta) y el monto de SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL
PORTAL más IVA (según tabla publicada en los términos del remate dentro del portal) que
deberá cancelarse mediante depósito o transferencia bancaria a la cuenta Nº 084-008565/5
Banco Santander, CUIT Nº 30-71250636-5 y CBU 0720084720000000856454. c) IMPUESTO DE
SELLO PROVINCIAL (50%) por ser SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y EMPLEO- MINISTERIO
DE GOBIERNO, INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO TERRITORIAL exenta conforme
normativa del Código Fiscal según artículo 87 inc. 11 ósea los bienes registrables el dos coma
trece por ciento (2.13%) que deberá cancelarse mediante depósito o transferencia bancaria a la
cuenta Nº 068-050482/3 Banco Santander, CUIT Nº 27-14607743-4 y CBU
0720068788000005048236. Alias JUANCHO1SUSANA, Hermelinda María Manucha y otro. La
oferta no cancelada en dicho plazo será dada por nula, perdiendo el adjudicatario los importes
entregados, sin más requerimiento que el mero vencimiento del plazo estipulado. Los importes
que componen el lote poseen valor final y se podrá discriminar IVA. Una vez verificado el pago
en su panel de control, por el Martillero y el órgano subastador se procederá a la confección del
acta definitiva de remate, que será suscripta por el funcionario designado por SUBSECRETARIA
DE TRABAJO Y EMPLEO- MINISTERIO DE GOBIERNO, INFRAESTRUCTURA Y
DESARROLLO TERRITORIAL la Martillera actuante y el comprador en subasta. No verificado el
pago por el adjudicatario en el plazo indicado, el portal deberá dar aviso al segundo postor, para
que en el caso que mantenga su interés en la compra, cumplimente lo establecido en los
párrafos precedentes. Caso contrario, la subasta se declarará desierta. 7. POSTOR REMISO.
RESPONSABILIDAD: Cuando por culpa del postor a quien se hubiesen adjudicado los bienes, la
venta no se formalizare, ni tampoco se concretará con el segundo postor conforme lo dispuesto
en el último párrafo del punto anterior, se ordenará un nuevo remate. En tal supuesto, el postor
originariamente adjudicado será responsable de la disminución del precio que se obtuviere en la
segunda subasta, de los intereses acrecidos y de las costas causadas por ese motivo, sin
perjuicio de otras sanciones que pudieren aplicársele. 8. Si no hubiera postores en el remate por
la base, en la misma subasta se realizara el segundo con una retasa del TREINTA Y TRES POR
CIENTO (33%). Esto solo lo determina SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y EMPLEO-
MINISTERIO DE GOBIERNO, INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO TERRITORIAL  y si el
resultado de este fuese también negativo,  SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y EMPLEO-
MINISTERIO DE GOBIERNO, INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO TERRITORIAL podrá
aceptar ofertas directas, siempre que se supere un 5% como mínimo la base retasada, o bien
disponer un tercer remate sin base o suspender la subasta. 9. TRANSFERENCIA: BIENES
REGISTRABLES: Los bienes registrables serán entregados previa transferencia de dominio que
será realizada por la Empresa rematadora con personal idóneo (Mandatario Matriculado). Para lo
cual deberá el comprador facilitar la documentación requerida y el pago de la transferencia de
dominio, formularios, escribanía, sellado, verificación, grabado de piezas, cambio de uso, etc. en
un plazo no mayor de 48 horas posteriores a la cancelación total de precio de la subasta. A los
compradores que no aporten los datos necesarios para la transferencia de dominio del automotor
y no abonen la misma en el plazo antes mencionado, se les dará la oferta por revocada,
perdiendo de pleno derecho todos los importes pagados, quedando el bien a disposición de
SUBSECRETARIA DE TRABAJO Y EMPLEO- MINISTERIO DE GOBIERNO,
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO TERRITORIAL a los efectos legales que pudiera
corresponder. El pago de la transferencia de dominio del automotor (Ley 25.761) se realizará
según instrucciones del mandatario designado. 10. ENTREGA. Los Bienes rematados serán
entregados en el lugar donde fueron exhibidos previa constatación del pago total del mismo y
transferencia de dominio. Los gastos por traslado serán por cuenta y cargo del comprador, para
lo cual deberán ir provistos de elementos de carga, extracción, remolque, etc. No se permitirá
desarme o arreglos de los bienes adquiridos dentro del lugar de la exhibición, ni en sus
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inmediaciones. Los lotes serán entregados con autorización de SUBSECRETARIA DE TRABAJO
Y EMPLEO- MINISTERIO DE GOBIERNO, INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO
TERRITORIAL una vez comprobado la cancelación de saldos, dentro de un máximo de QUINCE
DIAS (15) hábiles administrativos, en horario de 8.30 horas 13.00 horas. Vencido este plazo se
producirá la mora automáticamente debiendo el comprador pagar el bodegaje que es de $
15.000 por día. Los camiones y/o maquinarias de cargas que ingresen al predio en donde se
encuentran los bienes rematados deberán poseer seguro obligatorio, asimismo se exigirá seguro
o ART a las personas que ingresen para el retiro de los bienes quienes deberán cumplir con
todas las normas de seguridad industrial y con todos los protocolos sanitarios exigidos por el
Ejecutivo. 11. En caso de disponerse la anulación del lote, aun cuando este haya sido aprobado
y abonado totalmente, el comprador no tendrá derecho a reclamo alguno, percibiendo
únicamente en concepto de devolución la cantidad nominal que hubiere pagado.12. INFORMES:
Ante cualquier duda para la participación en el remate y/o de las condiciones o términos,
comuníquese con la Martillera: H. MARÍA MANUCHA. Tel.: Cel. +549 261 5521623/5762349. E-
mail: hmariamanucha@gmail.com  Web. www.manuchasubastas.com.ar. LOTE Nº 1: DOMINIO:
HUG 155. MARCA: RENAULT. MODELO: LOGAN 1.6 16V CONFORT. AÑO: 2009. TIPO:
SEDAN 4 PUERTAS. MOTOR Nº K4MA690Q027997. CHASIS Nº 93YLSR1LH9J097146. BASE
$ 1.650.000. LOTE Nº 2: DOMINIO: FII 676. MARCA: FIAT. MODELO: PALIO FIRE 1242 MPI
16V. AÑO: 2006. TIPO: SEDAN 5 PUERTAS. MOTOR Nº 178D70556601384. CHASIS Nº
9BD17156162673623. BASE $ 1.650.000. LOTE Nº 3: DOMINIO: EIU 744. MARCA: FIAT.
MODELO: SIENA EX FIRE 1.3 MPI 16V. AÑO: 2004. TIPO: SEDAN 4 PUERTAS. MOTOR Nº
178D70555865310. CHASIS Nº 9BD17206243083517. BASE $ 1.800.000. LOTE Nº 4:
DOMINIO: EIU 743. MARCA: FIAT. MODELO: PALIO SX 1.3 MPI. AÑO: 2004. TIPO: SEDAN 5
PUERTAS. MOTOR Nº 178A20006386450. CHASIS Nº 9BD17151342383733. BASE $
1.500.000. LOTE Nº 5: DOMINIO: FII 677. MARCA: FIAT. MODELO: PALIO FIRE 1242 MPI 16V.
AÑO: 2006. TIPO: SEDAN 5 PUERTAS. MOTOR Nº 178D70556601387. CHASIS Nº
9BD17156162673663. BASE $ 1.650.000. LOTE Nº 6: DOMINIO: GZA 080. MARCA: PEUGEOT.
MODELO: 206 X LINE 1.9 D 5P. AÑO: 2008. TIPO: SEDAN 5 PUERTAS. MOTOR Nº
10DXDQ0035933. CHASIS Nº 8AD2AWJYU8G063122. BASE $ 1.900.000. LOTE Nº 7:
DOMINIO: HUG 154. MARCA: RENAULT. MODELO: LOGAN 1.6 16V CONFORT. AÑO: 2009.
TIPO: SEDAN 4 PUERTAS. MOTOR Nº K4MA690Q028183. CHASIS Nº 93YLSR1LH9J097285.
BASE $ 1.650.000.
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